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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XVI

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

REGLA 129.- La Administración proporcionará en el interior del Recinto Portuario, los servicios de:

I. Vigilancia y control de acceso al Puerto de personas, vehículos y bienes;

II. De condiciones de seguridad en instalaciones y Áreas comunes;

III. De verificación de certificados, condiciones de seguridad y autorizaciones para el transporte y manejo de substancias inflamables, explosivas o peligrosas; y

IV. De condiciones de seguridad en la prestación de servicios portuarios.

REGLA 130.- Los servicios de vigilancia funcionarán las 24 horas de todos los días del año, realizarán rondines en el Recinto Portuario y en el mismo tendrán módulos de vigilancia ubicados en los accesos 1 y 2.

REGLA 131.- La Administración instalará en cada muelle o atracadero y en las zonas de maniobras, de uso común, equipo contra incendio y vigilará que se encuentre en buen estado y en disponibilidad permanente para uso inmediato.

REGLA 132.- La Administración vigilará asimismo, que las instalaciones de los Operadores y de los Prestadores de Servicios cuenten con equipo contra incendio en sus oficinas, bodegas, almacenes, patios y vehículos de carga y de autotransporte que ingresen al Recinto Portuario y que dicho equipo se encuentre en óptimas  condiciones.

REGLA 133.- La operación portuaria y la prestación de servicios se sujetará a las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus reglamentos, a lo dispuesto en el Compendio de Reglamentación sobre Seguridad y Protección al Ambiente para el Puerto de Ensenada, B.C.

 (ANEXO X), así como a lo aplicable del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP). 

REGLA 134.- En el Recinto Portuario queda estrictamente prohibido:

a) El acceso de vendedores ambulantes;

b) El desarrollo de juegos de azar;

c) La entrada de personas en estado de ebriedad o bajo los efectos de alguna droga o psicotrópicos;

d) Portar armas, excepto el personal de seguridad y vigilancia que se encuentren de servicio y las autoridades que por sus funciones lo requieran, en los términos de la legislación aplicable; y

e) Fumar en Áreas de almacenamiento de mercancías, trasiego de combustibles, manejo de materiales y residuos peligrosos y oficinas. 

REGLA  135.- La ADMINISTRACIÓN previo acuerdo del Comité de Operaciones podrá emitir Reglamentos Internos específicos de acuerdo a las necesidades de las operaciones que se realicen o desarrollen en el Recinto Portuario.
REGLA 136.- La ADMINISTRACIÓN previo acuerdo del Comité de Operaciones,   emitirá el Reglamento Interno de Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas dentro del Recinto Portuario, incluyendo áreas cesionadas.
REGLA 137.-.- Con objeto de prevenir y afrontar en el Recinto Portuario posibles contingencias o emergencias tales como incendios y/o sismos y accidentes o incidentes de embarcaciones, las dependencias con oficinas en el mismo, la Administración, los Operadores, Prestadores de Servicios, navieros, agentes navieros y aduanales, transportistas, Usuarios y en general las personas físicas y morales que intervengan en las actividades portuarias, se sujetarán al Programa de Protección Civil del Puerto, que como ANEXO VI aparece al final de las presentes reglas. 

REGLA 138.- La Capitanía, conjuntamente con la Administración, se encargarán de difundir, vigilar y supervisar el cumplimiento de las acciones que contempla el citado programa, informando de ello al Comité en los términos y con la periodicidad que éste recomiende.

REGLA 139.- En todo caso, corresponderá a la Capitanía coordinar las labores de auxilio y salvamento, en los términos del artículo 17 fracción IV de la Ley.
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